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07/5722

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de solicitud de certificación de deudas de
inmueble embargado a comunidad de propietarios.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01,
de Cantabria,

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio
número 39010629120 que se instruye en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva contra el deudor DON AGUSTÍN ARCE
MARTÍN, por deudas a la Seguridad Social, y para que sirva
de notificación de la solicitud de información que se
requiere y abajo se detalla a la comunidad de propietarios
de RICARDO LÓPEZ ARANDA 20 B, SANTANDER, a quien ha sido
imposible localizar.

Certificación de cargas de inmueble embargado.
En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01 de la

Seguridad Social, se sigue expediente administrativo de
apremio a DON AGUSTÍN ARCE MARTÍN.

En fecha 10 de enero de 2007, se procedió a presentar
mandamiento de anotación de embargo sobre los siguien-
tes bienes:

Mitad indivisa de urbana. Número ciento tres.III.
Cuarenta y cuatro. Corresponde a la vivienda de la planta
cuarta, señalada con la letra A, sita en la planta cuarta de
viviendas, sexta planta natural del edificio con acceso por
el portal señalado con el número dos del mismo.

Representa en el valor total y elementos comunes del
conjunto urbanístico del que forma parte, la cuota de par-
ticipacion del 0,425 %, y con relación al bloque del que
también forma parte, la cuota de participación del 2,43 %.

Finca registral 63.619 del Registro de la Propiedad de
Santander Número Cuatro, libro 741, folio 5.

De conformidad con la nueva redacción dada por la Ley
8/1999 a la Ley de Propiedad Horizontal: Procede intere-
sar del señor presidente de la comunidad de propietarios
de calle Ricardo López Aranda 20 B, Santander.

Si el citado inmueble se encuentra al corriente de los
pagos a la comunidad de propietarios para el soste-
nimiento de los gastos generales, correspondientes a las
cuotas imputables a la parte vencida de la anualidad en
curso y al año inmediatamente anterior.

Para que sirva de solicitud en forma de la información
que se precisa unir al expediente de referencia, expido la
presente al amparo de lo dispuesto en el artículo 111.2
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos



del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 1.415/2004 de 11 de junio (B.O.E. del día 25), sig-
nificándole que el informe solicitado debe ser remitido a
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva en el plazo esta-
blecido al efecto sin que sea superior a diez días, según lo
establecido en el artículo 90.3 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Santander, 4 de abril de 2007.–La recaudadora ejecu-
tiva, Mª del Carmen Blasco Martínez.
07/5282

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Notificación de embargo de bienes inmuebles (TVA-502)

EL jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número
02, de Cantabria 

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor Arias Álvarez, Óscar, por deudas a la Seguridad
Social, y cuyo último domicilio conocido fue en calle San
Andrés, 8 1 E, se procedió con fecha 21 de febrero de
2007 al embargo de bienes inmuebles cuya diligencia se
transcribe a continuación, sirva la presente de notificación
a doña Miren Nagore Díaz Mancisidor.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administra-
tiva, podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto
en el artículo 34 del texto refundido de la Ley General de
La Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), sig-
nificándose que el procedimiento de apremio no se sus-
penderá sin la previa aportación de garantías para el pago
de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la
interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, en rela-
ción con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, (B.O.E. del día 27), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, lo que se comunica a efectos de lo estable-
cido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Laredo (Cantabria), 15 de marzo de 2007.–El recauda-
dor ejecutivo, Luis J. Escalante Hermosilla.

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES
(TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el deudor de referencia con DNI/NIF/CIF número
030646861M, por deudas a la Seguridad Social, una vez
notificadas al mismo las providencias de apremio por los
débitos perseguidos, cuyo importe a continuación se indica:

Importe deuda:
Principal: 1.417,74. Recargo: 283,56. Intereses: 67,98.

Costas devengadas: 31,34. Costas e intereses presu-
puestados: 54,02. Total: 1.854,64.

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y con-
forme a lo previsto en el artículo 103 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por el Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del
día 25), declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen a continuación.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el pre-
sente expediente, que al día de la fecha ascienden a la
cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su
caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acree-
dores hipotecarios indicándoles que los bienes serán
tasados con referencia a los precios de mercado y de
acuerdo con los criterios habituales de valoración por esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas o
colaboradores que se indican en el citado Reglamento de
Recaudación, a efectos de la posible venta en pública
subasta de los mismos en caso de no atender al pago de
su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no
mediar objeción por parte del apremiado. Si no estuviese
conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presentar
valoración contradictoria de los bienes que le han sido tra-
bados en el plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la valoración inicial efec-
tuada por los órganos de recaudación o sus colaborado-
res. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicará la siguiente regla:

Si La diferencia entre ambas, consideradas por la suma
de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no
excediera del 20 por ciento de la menor, se estimará como
valor de los bienes el de la tasación más alta. En caso
contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará
de los colegios o asociaciones profesionales o mercanti-
les oportunos, la designación de otro perito tasador, que
deberá realizar nueva valoración en plazo no superior a
quince días desde su designación. Dicha valoración, que
será la definitivamente aplicable, habrá de estar compren-
dida entre los límites de las efectuadas anteriormente, y
servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los
artículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se
solicitará certificación de cargas que figuren sobre cada
finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y la
remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmue-
bles embargados en el plazo de diez días a contar desde
el siguiente a la recepción de la presente notificación,
advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales
títulos a su costa.

Laredo (Cantabria), 21 de febrero de 2007.–El recauda-
dor ejecutivo, Luis J. Escalante Hermosilla.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS

Deudor: Arias Álvarez, Óscar.

Finca número: 01.

Datos finca urbana:
Descripción finca: Garaje.
Tipo vía: Pb. Nombre vía: Paresotas de Losa. Cod.-

Post.: 09512.

Datos Registro:
Nº Reg: . Nº tomo: 2038. Nº libro: 110. Nº folio: 56. Nº

finca: 16214.
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